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En la ciudad de La Plata, a los dieciocho días del mes de agosto de dos 

expediente S.J. 18/ 08 caratulado ·PRATO, Sergio José. Titular del 

Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial San 

Martín s/ Requerimiento•, incoado por el requerimiento judicial efectuado 

por la señora Agente Fiscal del Departamento Judicial San Martín, Dra. 

Diana Paula Mayko. Con la presencia del señor Presidente del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctor Eduardo Julio 

Pettigiani, los señores Conjueces doctores Horacio Rafael Cuto, Horacio 

Enrique Hemández, Maria Elvira Bottarini y Roberto Alfredo Borean y los 

señores Legisladores doctores Santiago Andrés Nardelli, Patricio L()pez 

Mancinelli y José Luis Comparato. Actúa como Secretario, el Dr. Ulises 

Alberto Giménez. Configurándose el quórum exigido por el articulo 182 de 

la Constitución Provincial y el art. 12 de la Ley 13.661 para la 

constitución y funcionamiento del Tribunal, previo intercambio de 

opiniones entre los señores miembros presentes el Jurado dijo: Que ha 

sido debidamente convocado de conformidad con las previsiones 

contempladas en el art. 37 de la Ley 13.661.---...._ __ _ 
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1.- Encontrándose presentes por la df:!_f ensa los doctores Eduardo 

Salvador Barcesat y Roberto Boico; el Juez acusado doctor Sergio José 

Prato; por la Procuración General los doctores Juan Angel de Oliveira, 

Julián Irisarri y Susana Marchiano; por la Comisión Bicameral el doctor 

Angel Gabriel Villegas. Seguidamente corresponde que las partes aleguen 

respecto a las cuestiones que emanan de los incisos (:l.}, b) y c) del artículo 

de marras.------------------------

El Dr. Boico comienza 
1 

planteando• cuestiones constitucionales 

relacionadas con la obtención de las escuc:;has y tilda de contradictoria la 

Resolución dictada por el Jurado que admite la acusación con fecha 23 

de noviembre de 2011. Se refiere seguidamente a la recusación del Dr. 

Mor Roig, exigen la constitución de un Tribunal parcial, señalan como 

relevante la cuestión por las mayorías logradas en la resolución citada. 

Solicitan la caducidad del proceso. Alega respecto a lo acontecido en la 

causa civil.-------------------------

En definitiva reitera los argumentos y planteas esgrimidos en los escritos 

presentados oporl:.unamente en las presentes actuaciones.------­

El señor Subprocurador objeta el alegato de la defensa arguyendo que se 

están refiriendo a cuestiones que exceden el objeto de este acto. En el 
'' . 

mismo sentido se expresa la Comisión BicFJmeral. 
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A continuación toma la palabra el Dr. Barcesat reedita los planteas 

referidos a la Uegalidad de la prueba adquirida, considerando 

-~scindible su tratamiento en esta etapa. 

~ El Presidente concede la palabra a la Procuraci6n General. El Dr. de 

Oliveira solicita que se le comunique la cantidad de miembros presentes 

del Jurado, el señor Secretario refiere que son ocho, el doctor de Oliveira 

solicita la suspensión y nulidad de la audiencia en virtud de lo dispuesto 

en el art. 37 de la Ley 13.661, afirmando que la audiencia debe 

celebrarse ante el Jurado en pleno. El Presidente corre traslado del 

planteo a la Defensa y a la Comisión Bicameral. La defensa rechaza el 

planteo señalando que hay un quórum suficiente conforme a la ley y que 

" reitera que el proceso debe resolverse sin dilaciones y en un plazo 

razonable. El doctor Boico arguye que no existe agravio concreto, por lo 

que serla una nulidad por la nulidad misma. Además se refiere a los 

perjuicios concretos que la prolongación sine die del proceso irrogan al 

magistrado acusado, tanto por la imposibilidad de ejercer su función 

como por la retención parcial de sus haberes. Hace reseroa del caso 

federal.------------------------

El doctor Villegas señala que el planteo de la Procuración General tiene 

lógica en virtud de lo establecido en el art. 37 de la Ley y 
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está dado en que traería como consecuencia la posibilidad de futuros 

planteas nulificantes, considera que tiene que estar el Jurado compuesto 

en su totalidad. --------------

El Presidente solicita a las partes que se retiren a fin de permitir que el 

Jurado delibere.-----------------------------­

lngresadas nuevamente las partes, el Jurado por unanimidad rechaza la 

nulidad solicitada por la Procuración, considerando, qu,e la citada norma 

debe interpretarse de manera armónica con el art. 12 de la ley, que 

establece' el principio general en materir quórum y funcionamiento del 

Tribunal. En tal sentido cave advertir que dicho precepto estipula que 
r 

para el funcionamiento del Jurado se requiere la presencia de la mayoría 

absoluta de los miembros y que las decisiones se toman por mayoría de 

miembros presentes, con la sola excepción, para dictar veredictos de 

culpabilidad en la que requiere mayoría absoluta del total de sus 

miembros. En esa inteligencia estimamos que no debe confundirae la 

expresión pleno, con totalidad de los integrantes, siendo utilizada la 

primera a fin de indicar que en la presente etapa deberá intervenir 

necesariamente el Cuerpo, sin que quepa la posibilidad de delegá;ci~n ···::· 
i . . ·. i:_ .. ~' 

alguna. Finalmente la presente normatjva no exige la presencia de la·· 

totalidad de sus miembros, rú aún~~ el trámite más importante y 
j 
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esencial del proceso, es decir pam la realización del debate, por lo que no 

resulta congruente, analizándose sistemáticamente el marco legal, que 

normas de procedimiento penal de la Provincia de Buenos Aires, el art. 

338 mantiene una redacción congruente con el mismo art. 37 del la Ley 

13 .. 661 y sus modificatorias, y siendo reiterada y padfica la 

jurisprudencia que admite que el "pleno• que hace a la constitución del 

Jumdo y o el Tribunal Oral correspondiente, corresponde a su integración 

en su conjunto y sin posibilidad de delegación a alguno de sus 

integrantes en forma particular. -~--------------­

A continuación el Procumdor manifiesta que la defensa pretende soslayar 

que las resoluciones tomadas por el Jumdo son irrecurribles en vi.rtud de 

lo establecido en el art. 48 de ley 13. 661. Se refiere al amparo 

interpuesto por la defensa y el rechazo que tuvo en el ámbito 

jurisdiccional. Continúa con el ofrecí.miento probatorio de que se va a 

valer en la audiencia oml, ratificando la ofrecida en el escrito acusatorio. 

sobre que contiene cd de una entrevi.sta 
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magistrado acusado, en el canal América 24, que conside1·a como 

elemento indubitado. Requiere para el caso de que sea descono<..-ida, se 

libre oficio al canal señalado. Manifiesta que el Dr. Prato reconoció en la 

indagatoria que era su voz. Reitera el ofrecimiento de los siete testigos. 

Respecto a la testimonial ofrecida por la defensa la considera 

superabundante e inconducente, con excepción de los testigos 

designados como 18, 19, 32, 33 y los últirr,ios consignados.----­

En cuanto a lo manifestado por la defensa pidiendo la caducidad de los 

plazos, considera que se m;tuó con térmif;ios razonables en relación ,a la 
l 

naturaleza del proceso y por ende co"espbnde rechazar el planteo.------­

El doctor Villegas, refiere que ya se manz.[estó por escrito respecto a las 

nulidades incoadas por la defensa. Sos~ene que los elemeT1;tos que se 

intentan nulificar tienen una validación en seqe judicial en distintos 

estadios, entiende que la nulidad planteada no debe prosperar. Da 

lectura a ~n escrito ya presentadó en autos. Mantiene la prueba ofrecida 

oportunamente y adhiere a la prueba complementaria que ha aportad.o la 

Procuración en esta audiencia. ______________________ , _________ _ 

La Procuración solicita que conste en el acta su reclamo acerca que e'!: la 
•. 

1 

audiencia oral se hagan escuchar los cas4tes y los videos-casetes que se 
1 • 

acompañan y los obrantes en la causa.-,+
1
-------
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audiencia del 27 y que todos los actos procesales posteriores han 

adquirido firmeza. Alega respecto a la recusación del Senador Mor Roig, 

reiterando lo esgrimido en el escrito que presentara oportunamente.--­

Seguidamente el Dr. Boico se refiere en primer término a inexactitudes de 

carácter procesal esgrimidas por el señor Subprocurador General, 

procediendo a describir el derrotero procesal seguido por el amparo que 

ese magisterio presentara. En cuanto al ofrecimiento de los testigos 

sostiene que es importante que el Jurado escuché a la totalidad de los 

propuestos a fin de tener una visión integral de la actuación del Dr. Prato 

como magistrado. En cuanto al pedido de pericia de cotejo de voces, 

\ sostiene que no resulta necesaria, en virtud de haber reconocido el Dr. 

Prato que era su voz, aunque no su contenido sosteniendo que se armó 

una compilaci6n absolutamente discrecional. No aceptan la incorporación 

de la prueba del C.D., impugnando su agregación. Insisten en que es 

innecesaria la producción de la pericia solicitada ante el reconocimiento 

del magistrado, asf peticionándolo se declare. Agrega que existen en el 

ámbito de la cusa penal ordenada una pericia a fin de establecer si la 

conversación en cuestión fue editada. Que la misma se está 

desarrollando en Gendarmerla, requiriendo su a 
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finaliza.da. Para el caso de ordenar la pericia solicitada por la 

Procuraci674 a pesar de considerarla innecesaria, se oponen al cotejo con 

el cd adjuntado, solicitando se oficie al CONFER a fin de asegurar la 

autenticidad de la entrevista. Requieren que en el transcurso del debate, 

no se escuchen las grabaciones, por resultar su obtención · ui.olatoria de 

las reglas constitucionales.---·-------------

El Presidente ante la afirmación de la defensa y a fin de asegurar la 

garantía de defensa en juicio, solicita al Dr. Prato se expida si reconoce 

su voz. El Dr. Prato reconoce su voz pero, niega el contenido, asegurando 

que se trata de una edición armada. 

En relacjqn a la prueba testimonial ofrecí.da por la defensa, el Sr. l 

Presidente, ante el elevado número de testigos requiere a la defensa que 

se reduzcan a 20. Que los letrados defensores aceptan la propuesta, .. 

concediendo el Tribunal el plazo de 1 O días a efectos de que designen los 

testigos ofrecidos.--------------------­

Seguidamente se solicita a las partes que se retiren del recinto, a fin de 

que el Jurado delibere respecto de los planteos esgrimidos.----­

u .. En primer lugar, el Jurado se expedirá acerca del planteo de nulidad 
1 

incoado por la defensa contra la resolución dictada por el Tribunal el d(a 

23 de noviembre de 2010.- ------,,...¡-----------,--
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I1.a.- Como se anticipara "ut supra", la defensa, en concordancia con su 

presentación de fs. 899/ 903 ftmdamenta, sucintamente, su pretensión 

nulidicente en que los cargos de mal desempeño que pretenden 

endilgarse al Dr. Prato reposan en la obtención de prueba habida sin 

soporte constitucional alguno. Sostiene que la decisión jurisdiccional 

respecto a la constitucionalidad de las escuchas no se encuentra firme. 

Asimismo refiere en lo atinente a la cuestión constitucional no poder 

establecer claramente "en qué supuesto se encuentra el decisorio aquí 

impugnado, lo que exhibe su ostensible arbitrariedad por errónea 

construcción lógica del pronunciamiento".------------­

Además ataca la decisión que admite las acusaciones, por formar parte 

de la mayoría el Legislador Mor Roig quien tiene al Sr. Cúneo como 

"amigo" en la red social denominada "facebook", circunstancia que tildan 

como de "elocuente parcialidad".----------------

11.b.- La Comisión Bicameral en su presentación de fs. 925/930 y la 

Procuración General afs. 931/934 refutan los argumentos esgrimidos por 

la defensa y solicitan el rechazo del planteo nulidicente efectuado, 

I1. c. - Respecto a la nulidad impetrada, considerando arbitraria la decisión 

que se intenta impugnar, la pretensión articulada por 
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tiene naturaleza recursi(!a, por lo que no puede ser favorablemente 

receptada (art. 48 Ley 13.661). -------------­

Sólo a mayor abundamiento, entendemos que la resolución cuestionada 

es clara y ajustada a derecho, asi surge prístino de los considerandos 5 y 

6 de la misma, no observándose contradicción alguna, razó,:i por la cual 

corresponde rechazar el planteo.---------------­

En lo relativo al planteo recusatorio red/.izado, a fs. 9 del respectivo 
1 

incidente luce agregada la decisión adoptada por la señora Presidenta 

del H. Jurado que lo rechaza por extemporáneo, resolución que fuera 

notificada a la parte acusada con fecha 21 de febrero de 2011 y que por 

ende se encuentrafirme.-----------------­

m.- Posteriormente en escrito agregado a fs. 1022/ 1024, el letrado 

defensor del Dr. Prato solicita se declare la caducidad de todos los plazos 

legales y se archiven las actuaciones, requerimiento que ratifica y 

.fundamenta en este acto, pedido que como se anticipara reedita en esta 

audiencia-------------------------

Agrega que todo ello permite la constata_fión de un daño ostensible, en 
1 

tanto desde el mes de noviembre de 201 O, el Dr. Prato ha visto detraído 

en forma ininterrumpida su salario, en vi,iud de lo que fija el art. 35 de la 
1' 

ley 13.661, sin que se advierta la cele,idad adecuada que el caso 
l 
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amerita. Aduna que la audiencia preliminar del art. 37 fijada el día 17 de 

marzo del corriente año no se pudo celebrar por falta de quórum, sin que 

se haya fijado otra de sustancia similar. Es decir que luego de pasados 

seis meses desde que se admitió la acusación, no se advierte un 

temperamento diligente para llegar a la solución definitiva de la cuestión. 

Por lo expuesto concluye que corresponde se declare la caducidad de 

todos los plazos previstos en la ley 13.661 a tenor de los arts. 37 y 38, se 

clausure definitivamente el proceso, haciendo reserva del caso federal por 

vulneración del debido proceso y defensa enjuicio.-----­

Dispuestos por Presidencia los traslados a la Procuración General y a la 

Comisión Bicameral (fs. 1039), ambos organismos contestaron solicitando 

se rechace de la caducidad planteada y se continúe con el proceso, como 

más arriba se consignara. (fs. 1049/ 1052 y 1053/ 1057} . 

De la lectura de los presentes autos se desprende que luego de fijada la 

audiencia aludida, a pedido de la Agente Fiscal a cargo de la U.F.I. n º 9 

de San Martín, Dra. Diana Paula Mayeo, se remitieron con fecha 28 de 

abril del corriente año los autos "Club Atlético San Miguel s/ Incidente 

(fideicomiso de administracwnr, en un total de 58 cue,po, a fin de que se 

le reciba declaración al Dr. Prato, en los términos del art. 308 del C.P.P. 

Dichas actuaciones que fonna.n el anexo 
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11 
proceso, fueron devueltas con fecha 17 de mayo del comente año (fs. 

1030).-----------------·-------

Con fecha 13 de mayo de 2011 el letrado defensor, Dr. Boico formulo el 

planteo en análisis. Además la Fundación Liga Argeri.tina por los 

Derechos Humanos solicitó ser tenidas como '"Amicus curae'!, con fecha 

16 de mayo del año aludido.-----·----------­

Finalmente con fecha 21 de junio el señor Prpsidente proveyó los escritos 
1 ¡ 

mencionados y fijó fecha de audiencia en lós términos del art. 37 de la 
1 

ley 13.661.---------------------

De lo expuesto surge que no ha existido en autos dilación, ni desmedida 

extensión, de los plazos legales. A lo señalado, cabe agregar, la 

inexistencia, en el texto legal que rige el procedimiento, de plazos 

perentorios incumplidos en el presente que pudieran eventualmente 

acarrear la caducidad.------------------­

Por todo ello corresponde rechazar el planteo impetrado.------­

IV.- En este estad_o el Jurado se pronunciará sobre la procedencia de la 

prueba ofrecida.----------------------

1.- Con respecto a la prueba ofrecida por la Procuración General, 

corresponde: AJ DOCUMENI'AL: Tener por aceptada la ofrecida a fs. 797 
1 

vta./ 798 de la pieza acusatoria y la acompq~a en la presente causa y · 
,¡ 
,1 
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en consecuencia: a) Tener por incorporado el expediente S.J. 18/ 08 

"Prato, Sergio José, 7itular del Juzgado en lo Civil y Comercial n º 8 del 

Departamento Judicial San Martín s/ requerimiento•, con todos sus 

anexos documentales. b) Tener por agregada la causa "Club Atlético San 

Mi.guel s/ Rescate de Entidades Deportivas si Incidente de Fideicomiso 

de Administración•. e) Tener por incorporada la LP.P. 15-00-563652-07 

de trámite por ante la U.F.L nro. 9 de San Martín, a cuyo fin librese oficio 

por Secretaria a la U.F.I mencionada a fin de que remita la causa o en su 

defecto fotocopia certificada de la misma.-----------­

BJ T.&Sfllf'ONIAL: Tener por aceptada la totalidad de la prueba ofrecida 

a fs. 798, siendo a cargo de la parte que los propuso su notificación (art. 

38, 3er párrafo Ley 13.661).---------·---

CJ PERICIAL: En torno a la e:,cperticia de voz requerida, teniendo en 

cuenta su expreso reconocimiento efectuado por el Dr. Prato en la 

presente audiencia, la misma deviene innecesaria y por ello debe 

rechazarse, correspondiendo deuolver por Secretarla el C.D. 

acompañado.----------------------
11mw .... 2.- En cuanto a la prueba ofrecida por la Comtaf6n Bfcameraf, ..,,..~,....,._._ ..... 

-:.1 corresponde: AJ DOCUIIBNTAL: Tener por aceptada la ofrecida a fs. 

897vta. y en consecuencia: a) Tener por agregado s expedientes S.J. 
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18/08 caratulado "PRATO, Sergio José. Titular del Juzgado en lo Civil y 
! 

Comercial Nº 8 del Departamento Judicial San Martín s/ Requerimiento" 

y S.J. 39/08 caratulado "PRATO, Sergio. José, Titular del Juzgado en lo 

Civil y Comercial N° 8 del Departamento Judicial San Martín s/ 

Requerimiento" con la totalidad de los anexos documentales.----

B} TESTIJIONIAL: Tener por aceptada la ,totalidad de la prueba ofrecida 

a fs. 897/897 uta, siendo carga de ia parte que los propuso su 
í 

notificación (art. 38, 3er párrafo Ley 13.6q~).--

3.- En cuanto a la prueba ofrecida por la parte acusada corresponde: AJ 

DOCUMENTAL: Tener por aceptada la ofrecida a fs. 903 y la 

acompañada en la presente causa y en consecuencia: a) Tener por 

incorporada la causa "Prato, Sergio José s/ art. 265 C.P. (IPP 15-00-

563652-07)" b) Tener por agregada la causa civil "Club Atlético San 

Miguel s/ Rescate de Entidades Deportivas s/ Incidente de Fi.deicomiso 

de Administración• e) Integrar la copia de la denuncia efectuada por el 

doctor Prato ante el SERPAJ. d) Librar oficio por Secretaria a la Suprema 

Corte de Justicia a fin de solicitar copia certificada del informe elaborado 

por la SU.bsecretarla de Control de Gestión en el Juzgado Civil y 

Comercial nro. 8 de_ San Martin.------.-L ____________ _ 
L 
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BJ T.BSTIJIONIAL: Que este Jurado se encuentra legalmente facultado a 

limitar la cantidad de testimonios ofrecidos de conformidad con las 

previsiones contempladas en el art. 37 de la Ley 13.661 y 209 del C.P.P. 

Que el número de testigos propuestos por el señor Juez acusado resulta 

excesiuo, motivo por el cual el Sr. Presidente propuso su reducción al 

número de 20, lo que resulta aceptado por la defensa. Por ello se otorga 

el plazo de 1 O dias a fin de que designe que testigos depondrán en el 

debate. {art. 38, 3er párrafo Ley 13.661).----------­

V.-Que la defensa, como se expresara hizo hincapié en la necesidad de 

establecer si la grabación fue editada, manifestando que en sede penal 

se lleva adelante una pericia a tales efectos en el ámbito de la 

Gendarmería Nacional, solicitando su incorporación una vez producida.­

Teniendo en cuenta la importancia de tal experticia, corresponde hacer 

lugar a dicho pedido.---

POR ELLO, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios 

por UNANIMIDAD de los miembros presentes, RE S U EL V B:-----­

PRDIERO: En virtud de la resolución de la Presidencia de este Jurado de 

fecha 17 de febrero de 2011, obrante a fs. 9 del incidente de recusación, 

rechazar la reedición del planteo recusatorio. ------------------
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SEGUNDO: Rechazar, de conformidad a lo expresado en el considerando 

ll de la presente, el planteo de nulidad incoado por la defensa del doctor. 

Prato.------

TERCBRO: Rechazar el planteo de caducidad de todos los plazos 

previstos en la ley 13. 661 y la clausura del proceso, de acuerdo a los 

argumentos esgrimidos en el apartado m ........ '----------­

CUARTO: Proveer los ofrecimientos d~ prueba de las partes, de 

conformidad con lo señalado en el considJndo IV.-------­

QVINTO: Delegar en la Presidencia del Trib,unal la fijación de la fecha de 

iniciación del juicio oral y público, una vez obtenido el resultado de la 

pericia llevada adelante en el ámbito de la Gendarmería Nacional. --­

SBXTO: Tener presente la reseroa de caso federal planteada por la 

defensa del Dr. Prato.--------------------------­

Registrese y notiftquese.---------------·---­

Con lo que tenninó el acto, siendo las 15: I; horas, firmando los señores 

Juradas, por ante ml, doy fe.-----------------
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SES ALBERTO GIMENEZ 
Sttretorl~ h!mon1nl1 dtl Jijrodo 
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